


A partir de 1999, el Gobierno Bolivariano inició una nueva política desti-
nada a potenciar el desarrollo deportivo del país, mediante estrategias 
orientadas a la masificación del deporte para beneficio de la población, 
con el objetivo de rescatar, formar y dar a conocer a ese talento depor-
tivo que con regularidad, se haya latente en los sectores populares y 
barriadas. Es por ello, que las políticas deportivas se han enfocado a 
garantizar el acceso a la actividad deportiva de todos los sectores de la 
población históricamente excluidos, incorporando igualmente a depor-
tistas con discapacidad. 

Destaca en este programa,  las instalaciones deportivas construidas en 
el país para la realización de los Juegos Deportivos Nacionales Coje-
des 2003, Los Andes 2005 y los Juegos Deportivos Nacionales Los Lla-
nos 2007. Hay que destacar, también, la inversión hecha para levantar 
las obras físicas de los IX Juegos Estadales Escolares Yaracuy 2007, 
los Juegos Deportivos Nacionales Municipales realizados en Barquisi-
meto, Estado Lara. Además la calidad de los nueve estadios en los que 
se disputó la Copa América de Venezuela en 2007.

Es en este siglo XXI, cuando nace la Generación de Oro, producto de 
la sostenida inversión en el deporte para el acompañamiento, equipa-
miento, preparación y dotación de primer nivel de atletas con el claro 
objetivo de hacer de Venezuela una potencia deportiva de renombre 
mundial.

Desde el año 2005 el presidente Chávez asumió el compromiso de 
proyectar al país, a escala internacional. Durante los últimos años, el 
deporte venezolano ha experimentado un notable crecimiento, lo que 
ha permitido impulsar a nuestros atletas a nivel internacional alcanzan-
do hasta el día de hoy diversos logros en las distintas competiciones 
regionales y mundiales. 



Marco Legal

Se otorga rango constitucional al deporte mediante el artículo 
111° de la Carta Magna de la República Bolivariana de Vene-
zuela del año 1999, donde se establece que todas las personas 
tienen derecho al deporte y a la recreación como actividades que 
benefician la calidad de vida individual y colectiva.

En julio de 2004 fue creada la Misión Barrio Adentro Deportivo, 
con el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y 
la promoción de la salud para el buen vivir de la población ve-
nezolana, a través de la masificación del deporte, la cultura y la 
recreación. 

El 27 de noviembre de 2006 se crea el Ministerio del Poder Po-
pular para el Deporte, cartera que dio un nuevo impulso a la acti-
vidad deportiva en el país y potenció su figuración internacional. 

El 23 de agosto de 2011, el presidente Hugo Chávez promulgó 
la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, 
instrumento legal sancionado por la Asamblea Nacional (AN) re-
volucionaria que declaró de interés general y servicio público las 
actividades de promoción, organización, administración y fomen-
to del deporte, así como la actividad física en el país.

Dicha ley le otorga al Estado la potestad de ejercer la rectoría 
del Sistema Nacional del Deporte por intermedio del ministerio 
correspondiente. Asimismo, asume como función social indecli-
nable la masificación de la educación física, la actividad física y el 
deporte, en beneficio de la población, además de la tecnificación 
del deporte de alto rendimiento. También, el Estado debe pro-
mover los juegos y deportes tradicionales, como expresión de la 
riqueza cultural e identidad venezolanas.



Inversión

• Gracias al Convenio de Cooperación entre China y Venezuela, la 
cartera deportiva recibió al 2015, más de 11 millones de dólares para 
equipamiento deportivo de institutos y escuelas, donde se practican disci-
plinas como voleibol, baloncesto, balón mano, natación, remo y canotaje 
con el objetivo de optimizar la formación de la generación de relevo .

• En agosto de 2016, el Gobierno aprobó un incremento de más del 
150 por ciento para la beca de los atletas y del estipendio para los entre-
nadores. El presidente Maduro aprobó sólo para rutas de clasificación y 
preparación 23,5 millones de dólares y 15,5 millones de euros para todos 
nuestros atletas.
En la historia de los  Juegos Olímpicos, Venezuela ha obtenido las si-
guientes medallas: 

Medallas olímpicas obtenidas entre 1958-1998

Total de medallas olímpicas obtenidas por Venezuela, considerando solo 
los años desde que comenzamos a participar en la contienda mundial, 
es decir, los 50 años desde 1948 hasta 1998: 1 de Oro, 2 de plata y 5 de 
bronce para un total de 8 medallas.

Helsinki 1952 
Participaron 38 atletas y se logró 1 medalla de bronce, ganada por el 
Zuliano Asnoldo Devonish de 20 años de edad (sobrino de José “pachen-
cho” Romero) quien se convirtió en la primera medalla olímpica en la his-
toria deportiva del país. Este atleta ganó en salto triple.

Roma 1960 
17 Atletas, 1 medalla de bronce ganada por Enrico Forcella en competen-
cia de tiro olímpico en la modalidad de  Rifle tendido a 50 metros. 

 México 1968 
36 Atletas, 1 medalla de oro,  primera medalla de oro del país, ganada por 
el cumanés Francisco “Morochito” Rodríguez en boxeo, en la categoría 
peso mosca junior. Morochito Rodríguez compitió en los panamericanos 
1967 ganando Oro, luego olimpiadas 1968 ganó Oro y después paname-
ricanos 1971 ganó oro una vez más.

Montreal 1976 
36 atletas 1 medalla de plata ganada por el Zuliano Pedro Gamarro en  
boxeo categoría welter. Fue bautizado como “El tren de Machiques”. Ga-
marro acumuló también una buena cantidad de medallas de oro plata y 
bronce en panamericanos y eventos de boxeo mundial. 

Moscú 1980 
48 atletas 1 medalla de plata, ganada por el caraqueño José Bernardo 
Piñango en boxeo, en la final de la categoría gallo. Luego, Piñango fue 
dos veces campeón mundial (categorías gallo y pluma). 

Los Ángeles 1984 
26 atletas 3 medallas de bronce ganadas por el caraqueño Rafael Vidal 
en natación, modalidad 200 metros Mariposa; el bolivarense Marcelino 
Bolívar, en boxeo categoría mosca ligero y el larense Omar Catarí, en 
boxeo, en la categoría pluma.

Barcelona 1992 
36 atletas, con  1 medalla de bronce ganada por la anzoatiguense Adria-
na Carmona en Taekwondo, que no sumó para medallero oficial debido 
a que en ese entonces el taekwondo era considerado solo deporte de 
exhibición. 



Medallas olímpicas obtenidas entre 2000-2016

En el período de la Revolución Bolivariana, el total de medallas 
olímpicas obtenidas por Venezuela ha sido de 7 medallas: 1 de 
oro, 1 de plata y 5 de bronce. 

Atenas 2004 
48 atletas, 2 medallas de bronce ganadas por la anzoatiguense 
Adriana Carmona quien repite lo logrado en Barcelona 92, solo 
que esta vez la medalla es completamente olímpica, convirtién-
dose en la primera mujer medallista olímpica del país. La otra 
medalla la ganó el zuliano Israel Rubio en halterofilia (levanta-
miento de pesas) en la categoría de 62 kilos. 

Beijing 2008 
109 atletas (la mayor participación venezolana en su historia) 1 
medalla de bronce ganada por  Dalia Contreras en Taekwondo.

Londres 2012 
69 atletas, 1 medalla de oro ganada por Rubén Limardo ganó 1 
medalla de oro en esgrima masculina, luego de superar 15- 10 
al noruego Batosz Piasecki. Limardo se convirtió en el segundo 
venezolano en conquistar una medalla de oro olímpica. 

Río 2016 
87 atletas, 3 medallas; 1 de plata, 2 de bronce y 9 diplomas.  La 
medalla de plata la logró Yilimar Rojas en salto triple, mientras 
que  las dos de bronce fueron conquistadas por Yoel Segundo 
Simón, en boxeo, y Stefany Hernández, en BMX. 



Balance Juegos Olímpicos Río 2016

• En los XXXI Juegos Olímpicos (JJOO), Río 
2016, Venezuela estuvo representada por 87 atle-
tas. Esta cifra supera a los 69 que compitieron en 
Londres 2012 y fue la segunda delegación olímpi-
ca más grande del país, después de los 109 atle-
tas que asistieron a Beijing 2008.

• Los Juegos Olímpicos de Río 2016, posicio-
naron a Venezuela como uno de los cuatro paí-
ses suramericanos destacados en el medallero 
(Venezuela obtuvo tres medallas. una de plata 
y un par de bronce y nueve diplomas olímpicos) 
demostrando así su progreso dentro del deporte 
mundial.

• Con las tres preseas logradas en Río, Vene-
zuela completó 15 medallas a lo largo de su par-
ticipación en los Juegos Olímpicos (dos de oro, 
tres de plata y 10 de bronce). Esto, sin incluir la 
medalla de oro de Arlindo Gouveia y la de bronce 
de Adriana Carmona en los juegos de Barcelona 
92 cuando aún el Taekwondo era un deporte de 
exhibición, lo que totalizaría para Venezuela 17 
medallas ganadas: 3 oro, 3 plata y 11 bronce. 

• Desde Atenas 1896 hasta Río 2016, se han 
celebrado 30 ediciones de los Juegos Olímpicos 
Modernos. De ese total el nombre de Venezuela 
ha figurado en 18 ocasiones. 



Logros Generación de Oro 2015
• La selección masculina de baloncesto ganó por primera vez en su 
historia el Torneo Preolímpico FIBA Américas 2015 que se desarrolló del 31 
al 12 de septiembre en el Palacio de los Deportes de la Ciudad de México.

• Destacada participación de Caciques de Venezuela en la Serie Mun-
dial de Boxeo celebrada en Doha, Qatar.

• Victoria de la gimnasta Jessica López en los Campeonatos del Mundo 
de Estados Unidos y Portugal.

• La destacada participación de la delegación nacional en los Juegos 
Panamericanos y Parapanamericanos de Toronto 2015, Juegos Paranacio-
nales, Campeonato Preolímpico de Voleibol y XLVI Vuelta Ciclística de la 
Juventud.

• El deporte estudiantil floreció en 2015 con la presencia de los atletas 
criollos en los XVII Juegos Deportivos Nacionales Universitarios de Barinas 

y los XXVIII Juegos Olímpicos Universitarios de Corea del Sur. El talento 
deportivo criollo se consolidó internacionalmente al obtener el sub cam-
peonato de los LI Juegos Escolares de Cuba, los V Juegos Escolares Cen-
troamericanos de México y los XXI Juegos Suramericanos Escolares de 
Paraguay.

Recursos e incentivos (2016) 

• El Jefe de Gobierno adelantó que no sólo aprobó los primeros recur-
sos para el Plan Tokio 2020, que arrancó apenas finalizada la versión de 
Río, sino también, un conjunto de estímulos de carácter material para los 
87 competidores olímpicos, que comprende: apoyo especial en dólares de 
acuerdo al nivel de clasificación; ayuda a los entrenadores; asignación de 
vivienda a los atletas y aumento del 50% a todas las becas deportivas.

• Aprobación de nuevos recursos para instalar un Centro Nacional de 
Alto Rendimiento para la preparación y entrenamiento de atletas de esta 
categoría en Venezuela. 




